
 

Carta abierta: Organizaciones argentinas e internacionales denunciamos la criminalización de 

defensoras y defensores ambientales de Chubut movilizados en defensa del agua y en contra 

de la megaminería.  

El 22 de abril, la Oficina Judicial del Ministerio Público Fiscal de Rawson condenó a seis 

ciudadanos de la provincia de Chubut, Argentina, que participaron en el Chubutazo de 2021- un 

hito más de la histórica protesta provincial en defensa del agua que logró frustrar los intentos 

del Gobierno de imponer un proyecto de Ley para la zonificación minera que permitiría la 

explotación minera en la meseta central de la provincia. Un total de ocho personas (de las 24 

inicialmente criminalizadas) fueron acusadas durante 4 años bajo diversos cargos, en un 

proceso irregular, con escasas pruebas, y durante el cual se los estigmatizó, hostigó y criminalizó 

como violentos e incluso terroristas. La jueza Eva Ponce del poder judicial provincial, absolvió a 

dos de los juzgados y encontró penalmente responsables a seis personas de delitos de incendio, 

hurto y daño agravado,  condenándolos a penas de entre uno y seis años de prisión. 

Uno de los ocho se quitó la vida el día antes del veredicto que anunciaba su absolución. 

Durante décadas, la Unión de Asambleas de Comunidades de Chubut, Argentina (UACCh) y las 

comunidades indígenas Mapuche Tehuelche se vienen movilizando contra la minería en la 

provincia de Chubut, concretamente contra el proyecto minero Navidad, propiedad de la 

empresa canadiense Pan American Silver. La resistencia contra la megaminería comenzó en 

Esquel (localidad de la cordillera chubutense), cuando más del 81% de los residentes locales 

votaron en un referéndum popular celebrado en 2003 en contra de un proyecto de explotación 

de oro. Así, se extendió la conciencia y la resistencia a toda la provincia, y el rechazo al proyecto 

Navidad. Sin embargo, a pesar de esta oposición y de la legislación ambiental vigente que 

prohíbe el uso de cianuro en las operaciones mineras a cielo abierto —lo que ha hecho inviable 

el proyecto Navidad durante años— Pan American Silver adquirió el proyecto en 2010. 

El 15 de diciembre de 2021, la legislatura provincial de Chubut aprobó una ley que buscaba 

permitir la minería a cielo abierto en determinadas zonas de la provincia, dando así luz verde al 

proyecto minero de Pan American Silver. Tras este intento de zonificación minera, miles de 

personas de todo Chubut, entre ellas las nucleadas en la UACCh, sindicatos, vecinos 

autoconvocados y pueblos originarios, salieron inmediatamente a las calles a denunciar, entre 

otros, los esfuerzos de la empresa canadiense para cambiar la legislación local y avasallar la 

autodeterminación del pueblo en contra de la megamineria. El 21 de diciembre, seis días 

después de su aprobación, y tras protestas masivas y poder colectivo, la ley fue derogada por 

unanimidad. La misma legislatura que aprobó la zonificación minera, debió derogarla a partir de 

la revolución popular que se denominó “Chubutazo”.  

https://laizquierdadiario.cl/spip.php?page=voice&id_article=214749
https://www.facebook.com/profile.php?id=100088215732061
https://laizquierdadiario.cl/spip.php?page=voice&id_article=214749
https://laizquierdadiario.cl/spip.php?page=voice&id_article=214749


Los abogados defensores subrayan que el caso contra los ciudadanos carece de pruebas y que 

las penas solicitadas por la fiscalía son totalmente desproporcionadas en relación con los delitos 

endilgados. El juicio estuvo plagado de falta de transparencia y de acceso al público. Así, 

organizaciones ambientalistas y de derechos humanos de Chubut afirman que se trata de un 

juicio político ya que con este proceso judicial el poder de la provincia lo que busca es 

desmovilizar la oposición de las comunidades a la megaminería, entre ellas la minería de uranio, 

y disciplinar a la comunidad que no está organizada para evitar que acompañe a los 

movimientos sociales cuando salen a manifestar. Se han elegido a 8 chivos expiatorios para 

condenar, cuando fue una verdadera revolución popular, sostenida por 6 días, que paralizó la 

provincia entera e hizo retroceder al poder político, a pesar del fuerte lobby minero (denuncias 

de coimas incluidas).  

En la causa “Chubutazo”: cinco personas han sido sentenciadas por el tribunal de Chubut por 

supuesto robo y una persona por un supuesto incendio. Las pruebas consisten en fotos tomadas 

por policías encubiertos que los sitúan en las protestas, pero sin cometer ningún delito. En 

cambio, no se han investigado las acciones de las fuerzas de seguridad acusadas de usar 

violencia excesiva durante el Chubutazo, a partir de las más de 50 denuncias presentadas. Peor 

aún, como añaden la Asociación de Abogados y Abogadas Ambientalistas y el Colectivo de 

Acción por la Justicia Ecosocial (CAJE), «algunos agentes de policía fueron condecorados». 

Amnistía Internacional Argentina informó en su momento que «se hizo un uso excesivo de la 

fuerza por parte de las fuerzas de seguridad contra los manifestantes [y] siete personas fueron 

detenidas y más de 30 resultaron heridas».  

Esto plantea aún más dudas sobre el proceso judicial y si la verdadera motivación del gobierno 

provincial de Chubut, en connivencia y complicidad con el poder legislativo y judicial, es intentar 

silenciar, exponer, estigmatizar, perseguir y desmovilizar a las personas que buscan proteger el 

agua y se pronuncian en contra de la minería a gran escala. 

Al mismo tiempo, estas persecuciones judiciales en contra de estos 6 ciudadanos se enmarcan 

en un contexto de criminalización más grande y con el objetivo en los defensores ambientales 

de toda la provincia. Dos causas judiciales más, dan cuenta de ello: 5 defensores ambientales y 

comunicadores sociales también están siendo judicializados por su participación pacífica en un 

corte de ruta en mayo del  2021 después de que la Legislatura provincial rechazara la “Segunda 

Iniciativa Popular que, con más de 20 mil firmas, pretendía frenar la Ley de Zonificación Minera” 

y otros 6, en una causa armada cuando se les exigió a los diputados explicaciones por la 

adhesión provincial al RIGI (Régimen de Incentivo para las Grandes Inversiones) el cual 

establece la entrega absoluta de soberanía ambiental, social, legal y económica a las 

trasnacionales.  

https://revistacitrica.com/juicio-incendios-chubutaguazo-la-jueza-no-tiene-pruebas-para-condenar
https://www.facebook.com/watch/live/?ref=watch_permalink&v=1143837917578664
https://aadeaa.org/chubut-criminalizacion-y-judicializacion-para-imponer-la-megamineria/
https://miningwatch.ca/blog/2025/4/22/eyes-argentina-verdict-expected-today-case-against-chubut-environmental-defenders
https://www.pagina12.com.ar/389716-chubut-la-legislatura-aprobo-la-mineria-en-la-meseta-central
https://twitter.com/amnistiaar/status/1472578380520329219?s=20
https://www.revistaresistencias.com/2023/05/09/esta-es-mi-tercera-causa-persiguen-a-ambientalistas-en-chubut/
https://www.revistaresistencias.com/2023/05/09/esta-es-mi-tercera-causa-persiguen-a-ambientalistas-en-chubut/
https://farn.org.ar/documentos/las-dos-caras-del-rigi-fomento-para-las-grandes-inversiones-y-desproteccion-del-ambiente/


Las organizaciones que suscribimos esta carta nos solidarizamos con todas las y los vecinos y 

defensoras/defensores ambientales criminalizados por protestar contra la megaminería. 

Instamos a las autoridades chubutenses a poner fin a la criminalización de la protesta social 

en Chubut, respetar el debido proceso y retirar los cargos que tienen motivaciones políticas 

en contra de las y los 6 condenados el 22 de abril. Asimismo, hacemos un llamado a las 

autoridades de Chubut a que respeten las demandas de los habitantes de Chubut que ejercen 

un derecho constitucional al organizarse y manifestar pacíficamente. Asimismo, exigimos se 

cumpla con el Acuerdo de Escazú y con la independencia de poderes en la provincia de Chubut, 

base de la democracia y de un estado de derecho.  

Canadá tiene la obligación, en virtud del derecho internacional, de proteger los derechos 

humanos. Por lo tanto, exigimos al gobierno canadiense a través de su embajada en Buenos 

Aires implementar «Voces en Riesgo: Directrices de Canadá sobre el Apoyo a los Defensores de 

Derechos Humanos», y manifestarse públicamente en apoyo con las/los defensoras/res 

ambientales criminalizadas/os. 

#LucharNoEsDelito  

#AbsoluciónYA 

Suscriben, 

Argentina 

1.​ Union of Assemblies of Communities of Chubut (UACCh) 

2.​ Autoconvocadas Área 12 

3.​ Asamblea de Vecinos No a la Mina Esquel 

4.​ Asamblea Ambiental de Punta del Indio 

5.​ Centro Cultural La Panadería de Morón  

6.​ Radio Comunitaria de Punta del Indio 

7.​ Educación Popular Comodoro 

8.​ Asamblea Rawson Playa  

9.​ Asamblea Permanente por los Derechos Humanos - APDH 

10.​Asamblea Maipucina por el Agua  

11.​Foro Infancia Robada Comdoro Rivadavia 

12.​Vecinos x el ambiente Punilla  

13.​Comisión Contra La Impunidad y por la Justicia 

14.​Asociación Civil Moreno por la Memoria  

15.​Asamblea por necesidad y urgencia Mendoza 

16.​Asociación Civil por la Memoria y los DDHH  

17.​APCA Neuquen 

https://x.com/hashtag/Absoluci%C3%B3nYA?src=hashtag_click


18.​Asamblea por el agua Comodoro Rivadavia  

19.​Reserva Natural La Amanda 

20.​Asamblea Rawson playa Chubut  

21.​​​Unión de asamblea de comunidades Trelew chubut 

22.​Coordinadora Socioambiental Bahia Blanca 

23.​Movimiento Antinuclear del Chubut (MACH) 

24.​Vecinos Unidos por el Puma (La Falda, Córdoba) 

25.​Asamblea popular por el agua 

26.​Comunidad por el Biocorredor Arroyo Las Catonas 

27.​APDH REGIONAL RÍO CUARTO  

28.​SERPAJ 

29.​Feministas Antiextractvistas del Sur 

30.​Asamblea Fiambalá Despierta  

31.​La Otra Casa Itinerante- Rosario 

32.​Asamblea Ambiental Santa María- Punilla-Cordoba 

33.​Centro comunitario Yakacuah 

34.​Coordinadora Plurinacional Basta de Falsas Soluciones 

35.​Después de la Deriva 

36.​Red Ecosocialista 

37.​Asociación Sindical de Empleados, Obreros, Técnicos y Profesionales de Ecología y 

Saneamiento Ambiental de la República Argentina (ASEOTPESARA) 

38.​Colectiva Plurinacional de Abya Yala SMA  

39.​FESPROSA 

40.​Las Catas, grupa transfeminista 

41.​Propuesta Sur 

42.​Marcha Plurinacional de los Barbijos 

43.​Multisectorial Paren de Fumigarnos-Santa Fe 

44.​Asamblea por la vida Chilecito y colectiva de mujeres defensoras del agua del Famatina 

45.​Junta Interna ATE INCAA 

46.​Multisectorial golfo San Matías 

47.​Asamblea vecinal autovonvocada Yo amo a mis sierras 

48.​Agüita pura para San Juan  

49.​Asamblea Agua Pura Valle Fértil  

50.​ILPS Capitulo Aegentina 

51.​Asamblea Jáchal No Se Toca 

52.​Cuidadores de la Casa Común  

53.​Comision Ejecutiva Suteba Bahìa Blanca 

54.​Hermanos de la Tierra 



55.​Palabras a Cielo Abierto  

56.​Foro Ambiental Traslasierra 

57.​Rebelión o Extinción Argentina 

58.​Grupo Ciencias, Ambientes y Territorios  

59.​Campaña Plurinacional en Defensa del Agua para la Vida 

60.​SanCa Sostenible  

61.​Coordinadora BFS 

62.​Centro Cultural y Biblioteca San Juan 

63.​Comunidad indígena Amaicha del Valle  

64.​Red Puna y Quebreda de jujuy  

65.​Diálogo 2000-Jubileo Sur 

Alemania 

66.​Rettet den Regenwald 

Bolivia 

67.​TerraJusta 

Brasil 

68.​Movimento Nacional de Direitos Humanos 

69.​MST 

 

Canadá 

70.​Canadian Network for Corportate Accountability (CNCA)   

71.​El Grupo de Orientación de Políticas para las Américas (GOPA)  

72.​Common Frontiers  

73.​MiningWatch Canadá  

74.​Codevelopment Canada 

75.​Mining Justice Action Committee 

76.​Victoria Peace Coalition 

77.​Grandmothers Advocacy Network 

78.​Comité pour les droits humains en Amerique Latine 

79.​Mining Injustice Solidarity Network 

80.​Victoria Central America Support Committee 

81.​ICHRP-Canada International Coalition for Human Rights in the Philippines  

82.​Mining Justice Alliance  

83.​Friends of the Earth Canada 

84.​Maquila Solidarity Network 

85.​Atlantic Regional Solidarity Network 

86.​Centre international de solidarité ouvrière (CISO)/ International Center for Workers 

Solidarity 



Chile 

87.​Corporación Parque Para Penco  

88.​Corporación de Promoción y Defensa de los Derechos del Pueblo, CODEPU-Chile 

89.​Observatorio Latinoamericano de Conflictos Ambientales OLCA 

El Salvador 

90.​Comisión de Derechos Humanos de El Salvador 

Uruguay 

91.​Comisión Nacional en Defensa del agua y la vida 

92.​Asamblea Pachamama  

Ecuador 

93.​Acción Ecológica  

94.​Instituto de Estudios Ecologistas  

95.​Comisión Ecuménica de   Derechos Humanos 

96.​Fundación INREDH 

97.​Asociación Flor de Caña  

Estados unidos 

98.​WITNESS 

99.​Earthworks 

100.​ Institute for Policy Studies - Global Economy Program 

España 

101.​ Salva la Selva 

Guatemala 

102.​ Parlamento del Pueblo Xinka 

103.​ Network in Solidarity with the People of Guatemala (NISGUA) 

Honduras 

104.​ Centro de Investigación y Promoción de los Derechos Humanos CIPRODEH  

Haiti 

105.​ OBSERVA: Observatory of Violence and Resilience in Haiti (HT-Obs) 

México 

106.​ Seguridad de Resguardo Territorial Indígena (SERTI) 

107.​ Liga Mexicana por la Defensa de los Derechos Humanos, Limeddh 

Panamá 

108.​ Colectivo Voces Ecológicas COVEC 

109.​ Fundación para el Desarrollo Integral, Comunitario y Conservación de Ecosistemas en 

Panamá (FUNDICCEP) 

110.​ Red Nacional en Defensa del Agua-Panamá  

Península Balcanica 

111.​ Earth Thrive 



Perú 

112.​ Centro de Políticas Públicas y Derechos Humanos- Peru EQUIDAD 

113.​ Asociación Pro Derechos Humanos APRODEH 

114.​ CEDAL-Centro de Derechos y Desarrollo (Perú) )  

Venezuela 

115.​ Programa Venezolano de Educación Acción en Derechos Humanos (Provea) 

 

 


